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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 27 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso de Chihuahua.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 12 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 12 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los municipios de manera concurrente con la asamblea ejidal y de las comunidades, podrán, regularizar el régimen de 
tenencia de la tierra y determinar el uso de suelo de ejidos y comunidades con fines de asentamientos urbanos en los términos que para 
el efecto establezca la Ley.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
 

 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 
propiedad privada. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Acuerda 

Primero. La Sexagésima Cuarta Legislatura del honorable 
Congreso del estado de Chihuahua envía al honorable 
Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de decreto a 
efecto de adicionar un párrafo sexto recorriendo el contenido 
de los subsecuentes, a la fracción VII del párrafo décimo del 
artículo 27, así como un segundo párrafo al inciso e) de la 
fracción quinta del artículo 115, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
redactados de la siguiente manera: 

Artículo 27. ... 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 
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… 
 
… 
 
… 
 
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 
Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 
 
I a VI. … 
 
VII.  Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de 
población ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la 
tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades 
productivas. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
VIII a XX.  … 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 

... 

... 

... 

... 
 

I. a VI. ... 

VII. ... 

 

Los municipios de manera concurrente con la asamblea 
ejidal y de las comunidades, podrán, regularizar el régimen 
de tenencia de la tierra y determinar el uso de suelo de 
ejidos y comunidades con fines de asentamientos urbanos 
en los términos que para el efecto establezca la Ley.  

... 

... 

VIII. a XX. ... 

Artículo 115. ... 
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a las bases siguientes: 
 
I a IV. … 
 
V.  Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) a d) … 
 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
f) a i)  … 
 
… 
 
VI a X.  … 
 

 

I. a IV. ... 

V. ... 

 
a) a d)... 

e) ... 

Los municipios de manera concurrente con la asamblea 
ejidal y de las comunidades, podrán regularizar el régimen 
de tenencia de la tierra y determinar el uso de suelo de 
ejidos y comunidades con fines de asentamientos urbanos 
en los términos que para el efecto establezca la Ley.  

f) a i)... 

... 

VI. a X. ... 

 Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Remítase copia del presente acuerdo y del dictamen 
que le da origen, al honorable Congreso de la Unión, de 
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conformidad con el artículo 71, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero. La Sexagésima Cuarta Legislatura exhorta 
respetuosamente a las Legislaturas de las Entidades Federativas 
y a la de la Ciudad de México, para que tengan a bien sumarse 
a la propuesta de adición de los artículos 27 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 
fin de establecer la concurrencia del municipio con la asamblea 
ejidal y/o comunal para efectos de regularización de la tenencia 
de la tierra y determinar el uso de suelo de ejidos y 
comunidades con fines de asentamientos urbanos. 

JCHM 


